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Resolución No46312024 Acta No 05012024

Las Piedras, 09 de Diciembrc de 2024

VISTO: Que se deben aprobar los gastos para la actividad de apoyo pedagóg¡co en
merenderos de barrios de la ciudad de Las Piedras, en forma conjunta entre el Municipio y
la Dirección de Desarrollo Humano en el mes de Diciembre del corriente ejercicio,
tram ¡tado med ia nte exped iente 2024-8 1 - 1 420-007 36.

CONSIDERANDO:

l) Que para dicha actividad es necesario contar con la participación de la Sra. ANA
YOSELIN OLIVERA FERREIRA C.l. 5.459.196-4, quién brindará el apoyo pedagógico a
los niños y niñas, a quién se le abonará un monto de $ 8.400 (ocho mil cuatrocientos
pesos uruguayos) mediante la empresa AGREMIAC|óN DE LA MUSICA y LAS ARTES
DEL URUGUAY RUT 217229690014.

ll) Que la empresa se encuentra registrada en Rupe y dicho gasto estarÍa incluido en el
Proyecto de Funcionamiento, 30% Literal B, Actividad Agenda social, cultural, Deport¡va y
de Salud.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto

I )- AUTORIZAR un gasto de $ 8.400 (ocho mil cuatrocientos pesos uruguayos) por la
realización de apoyo pedagógico en merenderos de los barrios de Las piedras en el mes
de Diciembre/2l24, ala Sra. ANAYOSELTN OLIVERA FERRE|RA, C.l. S.4S9.196-4,
mediante la empresa AGREMIAC|ÓN DE LA MI,IS|CA y LAS ARTES DEL URUGUAY
RUT 217229690014.
Los gastos se abonarán por el Fondo de lncentivo para la Gestión Municipal, proyecto de
Funcionamiento, 30% Literal B, Actividad Agenda social, cultural, Deportiva y de salud.
2)' PUBLIQUESE la presente resolución en el sitio web del Municipio de Las piedras.
3)- lNcoRPÓRESE al registro de resoluciones de secretaría del Municipio de Las
Piedras y siga a Secretaría de Desarrollo Local y participación, Tesorería y a la Dir. De
Recursos Financieros
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EL MUNICIPIO DE LAS PIEDRAS
RESUELVE:
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